Resolución No. TAT-1400-05

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y siete minutos del diecisiete de agosto del dos mil cinco.
Se conoce resolución emitida por el Ministro de Obras Públicas y Transportes número 0327 de las quince horas, cuarenta minutos del día 19 de mayo del dos mil cinco en ocasión del recurso de Revisión y nulidad absoluta presentado por J.M.U.Q., cédula de .identidad número…, contra la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte número 520-02 de las once horas, veintitrés minutos del dieciséis de octubre del 2002, mismo que se tramita en este: despacho balo expediente  No. TAT-0275-02.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que según consta a folios del 60 al 66, el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante resolución No. 520-02 de las once horas, veintitrés minutos del dieciséis de octubre del 2002, declaró sin lugar el recurso de apelación, presentado per J.M.U.Q., contra el acto de adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.
SEGUNDO: Que mediante escrito de fecha 11 de febrero del 2003, el recurrente plantea ante el Ministro de Obras Públicas y Transportes, un recurso de revisión y nulidad absoluta, contra la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte No. 520-02 supra indicada, al considerar, que el Tribunal rechazó por improcedente el recurso de apelación por él presentado, mediante un análisis simplista y superficial.
TERCERO: Que mediante resolución emitida por el Ministro de Obras Públicas y Transportes número 0327 de las quince horas, cuarenta minutos del día 19 de mayo del .dos mil cinco en ocasión del recurso de Revisión y nulidad absoluta presentado por J.M.U.Q., declina el Ministro su competencia, con la finalidad de que el citado recurso sea conocido por esta instancia.
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. 
REDACTA   EL  JUEZ  FALLAS  ACOSTA

CONSIDERANDO UNICO.-

Este Tribunal. en ocasión de la presentación de los recursos, de revisión que originaron las resoluciones del Despacho del Ministro de Obras Públicas y Transportes, entre ellas la 0327 supra citada y que aquí se conoce, ha Identificado en cada caso, la legislación aplicable, según la naturaleza jurídica del acto que se impugna. De esta forma, ha sido reiterativo el criterio del Tribunal, que en tratándose de actos propios del Primer Procedimiento Especial Abreviado para la Concesión del Servicio de Transporte Remunerado de Personas, en vehículos tipo taxi, por ser éste, un procedimiento de contratación administrativa y tornando en consideración que en todo lo no dispuesto por la Ley 7969 de enero del 2000 y Decreto Ejecutivo No. 28913 del 19 de setiembre del 2000, se estará a lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, el recurso de revisión no es procedente, toda vez, que por disposición expresa del numeral 367.2 de la Ley General de la Administración Pública, los procedimientos concursales o licitaciones, se encuentran fuera del alcance de la regulación establece el Libro Segundo de dicho cuerpo normativo.
Sobre este particular la Contraloría General de la República ha dicho:
"En cuanto al recurso de revisión, su aplicación a los procedimientos de contratación administrativa, está expresamente excluida, por el artículo 367.2 de la Ley General de la Administración Pública." (Resolución número R-DAG.1-160-99 de las 13:00 horas del 15 de diciembre de 1999)
En el presente caso, en contra del acto dictado por este Tribunal aquí cuestionado, no es procedente la revisión, toda vez que el mismo se produce en el marco del procedimiento licitatorio de taxis, el que por su naturaleza según lo dicho supra, no contempla el recurso extraordinario que aquí se pretende, razón por la que así ha de declararse.
Por su parte, la nulidad absoluta, que presenta el recurrente, igualmente ha de rechazarse por improcedente, toda vez, que mediante la resolución que se objeta, el Tribunal Administrativo de Transporte, conoció los recursos ordinarios planteados. El supuesto establecido en el numeral 17.5 de la Ley General de la Administración Pública, según lo ha entendido en forma reiterada la jurisprudencia y la doctrina, ha de entenderse siempre y cuando el apelante no haya hecho uso de estos remedios procesales en el momento oportuno.
Sobre este punto específico de la resolución hace nota aparte el Lic. Carlos Portuguez Méndez, ya que si bien converge en el voto de mayoría, no comparte la interpretación que el resto del Tribunal hace del numeral 175 de la Ley General de la Administración Pública, en relación a los efectos de dicha norma, argumentos que no plantea por resultar ajeno a la presente resolución.

Así las cosas, siendo que el señor J.M.U.Q., ya había agotado los recursos ordinarios en el momento procesal oportuno y al haber declarad expresamente este Tribunal el agotamiento de la vía administrativa, lo que corresponde es rechazar por improcedente la nulidad planteada.	

POR TANTO
Se rechaza por improcedentes el recurso de Revisión y la nulidad absoluta presentados por J.M.U.Q., cédula de identidad número…, contra la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte número 520-02 de las once horas, veintitrés minutos del dieciséis de octubre del 2002.
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